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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE NO 5.089/99.-

Ref.! MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS.
Administración Provincial de Energía.-

S1Proyecto de Convenio de Consultoda para la realización del relevamiento
e6llco en el ámbito de nuestra Provincia.-

DICTAMEN N° 318100.-

Señor Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene observaciones
legales que formular, al proyecto de convenio obrante a fajas 59160.-

Por lo expuesto y luego de susaipto el mismo, se deberá redactarl
el acto administrativo rectificatorio del mismo y elevarlo a la Honorable Cámara de
Diputados de acuerdo a lo presaipto en el artículo 68 inciso 2) de la Constitución
Provincial.-

~LETRADADE~.-9~~._ ... Rosa, 22 de marzoJRS. f;! \ ~\
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